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PRCVINCIA 

Framnioo 
coacertado 

LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

LrtBgo <jue Ion Síres. JUc&kles y Seíre-
•AÍ-ICH p*.ciba<i los números del HOLEVÍN 

com^p'-'fcdHa «1 distrito, diepondráu 
-J.Í^ as lije an ejemplar en el «itío de coe-
;;4iubr3, üonde permanecer» haitU «1 reci-
¿o díil númoro sígmíjute. 

1.03 Becraturioii cuidarán dt coBsorritr 
BOLRTiuas colecciouados ordenada-

V.-'ÜW, para BU encuadernacidn, quo debe-
r¿ Tarificarse cada aSo. 

SE PUBLíCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se mipcribe en la Contaduría de U Diputación proTi&eial, i cuatro pe-
stíts'j aincuonta céatiaioe el trimeutrfS, ocho pe^-itas al aumcstre v quince 
peae'ii? ni afio, á loa particuíaro?, pn^án-i ;tí »Úlicitar tíuacrípciun- Lo» 
pagos de íaera da la capital ue línrAa p^f l ibrante del Giro mutuo, admi* 
t iómloso ¡¡ilo selloa en lan saacripcionef de írirntí^re, y únicamftnte por la 
fraseé» Je que resulta. La» EUíscripci'jnos atraaadaa se cobran 
con aumento nrop»rcional. 

Los Ayañtamientcs de esta rrovincia íb?narAn la Boscripción con 
arreglo á la «¿cala ifisarta na circular da Ja Omisión provincial, publicada 
«n loa imsteros de eeto BOLETÍN da iecha 20 j de Diciembre de 1905. 

Loi; Juagados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de pecota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autúridttdes, excepto las que 
sean á inEtancia de parte no pobre, se ¡nsertarin ofi
cialmente, asimÍHmo cualquier anuncio coucerniente ul 
üorricio nacional que dimane de las roismns; lo de in-
taxéa particular preirio el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de líH>í>, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
vieiuore de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 82 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo 6 la tarifa que en 
mencionados BOLBTWBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L j 
PRESIDENCIA i 

DEL CONSEJO DE MINISTROS | 

S. M . el REY Den Alfonso Xi l l 
;y . D. G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infaníes, con-
¡irnian sin novedad en su Importante 
3¡lud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
•emái personas de la Augusta Real 
familia. 

O-iaU i i \ Ha 21) da Abril de 1915.) 

toiilerao elíü de la proílnelá-
PESAS Y MEDIDAS 

La comprobación periódica de pe
sas, medidas é Instrumentos de pe
sar, correspondiente al presente 
año, tendrá lugar en el Ayuntamien
to de Riüño. ei tila 6 de Mayo pró
ximo. 

La fecha de la comprobación en 
los demás Ayuntamientos de dlchj 
partido judicial, se anunciará oportu
namente por oficio á los señores 
Alcaldes, los cuales, al recibir el 
nviso, harán saber á los comercian
tes é industriales, la obligación que 
tienen de concurrir, con sus pesas y 
medidas, al Ayuntamiento cabeza de 
distrito el día que al ef:cto se seña
le; advlrtiéndoles la responsabilidad 
en que incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado ser
vicio. 

León 19 de Abril de 1915. 
E l Gtbitnadcr, 

M. Miralles Salabert. 

A G U A S 
En et expediente incoado á ins

tancia de D. Fiorencio Piieto, V id -
no dü Luyt'go, soücli, ndo la conce-
!.iór¡ du 1.0UU litios üe bgüa porse-
S ítido, óeiWsdosdsl u'o Dutrua, en 
tennino de Filie!, Ay.mtamlentu de 
Lucillo, con el fin Ü.: obten, r, por 
medio de un canal de 1.218 metros, 
un salto útil de 11,4G metros, que 
piensa destinar á la producción de 
energía eléctrica pata usos indus

triales, se dictó por este Gobierno, : 
con fecha 30 de Marzo último, la si- . 
guíente providencia: I 

«Resultando que declarados sufi• ' 
cíenles los documentos presentados 
para servir de base al expediente, se 
acordó por este Gobierno que se 
anunciara la petición en el BOLETÍN [ 
OFICIAL de la provincia, como asf ¡ 
se hizo en el correspondiente al 11 
de Septiembre de 1914, señalando 1 
un plazo de treinta dias para que los I 
que se creyeran perjudicados, pre
sentaren sus reclamaciones, remi
tiéndose un ejemplar del indicado 
anuncio al Alcalde de Lucillo, único 
términoá que afectan las obras, y 
que expuso al púb.ico en los sitios 
de costumbre, según hace constar 
en comunicación de 2 de Noviembre 
del citado año 1914: 

Resultando que mandado un ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL al Inge
niero Jefe de la División Hidráulica 
del Duero, manifestó, con fecha 24 
de Septiembre, y á los efectos del 
Real decreto de 25 de Abril de 1902, 
que no hay en su plan de obras nin
guna á que pueda afectar la conce
sión que nos ocupa: 

Resultando que durante el plazo 
fijado se presentaron por escrito en 
este Gobierno civil diez redamacio
nes, suscritas por la Junta adminis
trativa de Filie!, vatios vecinos de 
este pueblo y Junta administrativa 

! de Chana de Sotnoza, Ayuntamiento 
! de Lucillo, fundándose en que con 
i la concesión se les perjudica, pues 
' quedarían sin riego algunas fincas, 
: y que el canal en proyecto corta el 
i camino entre Lucillo y Fiüeir 
í Resultando que. oído él peticiona-
{ rio, contesta desvaneciendo todas las 
! reclamaciones, pues manifiesta que 
I no pretende de ninguna manera per-
| judlcar á los regantes que lega'men-
i te tengan derecho al uso de las 
i aguas para el riego de sus fincas, 
' comprometiéndose á respetar todos 

los aprovechamientos anteriores á 
esta concesión, y en cuento i que 
el cana! corta el camino entre Ltc i -
llo y Fiilel, se compromete á hacur 
las obras necesarias para restable
cer el camino y dar paso á los aguss: 

Consideranclo que todns las re
clamaciones i eferentes á riegos, son 
justas, y desde luego dt b¿n aten
derse, si Vienen disfrutando del agua 
desde hace más de veinte años, de

biendo demostrar los reclamantes su 
derecho por medio de información 
posesoria, en que se haga constar 
este extremo, si, como parece, no 
tienen concesión administrativa: 

Considerando que todas las fin
cas que se riegan son de pequeña 
extensión, y que en total suman 
unas 5 ó 6 hectáreas de cabida, ex
tensión que puede regarse con muy 
poca agua en comparación con la 
que lleva el rfo, puesto que de ordi
nario se fija como caudal necesario 
para riegos, el de un litro por según 
do y hectárea de terreno, y el rio 
Duerna, por nacer en el mismo Te-
leño, donde nieva mucho y et cau
dal es muy lento, su régimen es bas
tante uniforme, y su caudal debe ser 
desde luego superior á 1.0CO litros 
por segundo: 

Considerando que si se aprove
cha bien el agua, hay más que sufi
ciente para los reclamantes y para 
la concesión que se solicita, en la 
mayor parte del año, y casi con se
guridad en todo él, aun prescindien
do del arroyo de la «cavaduras y 
una fuente, que desaguan después 
en la presa del canal, y que, por tan
to, no debe privarse de este bene 
ficfo ai peticionarlo: 

Considerando que el molino que 
se cita en las reclamaciones está 
fuera del remanso, por distar 145 
metros de la presa, y que, por lo 
tanto, no se le perjudica con ei nue
vo aprovechamiento: 

Considerando que corresponde á 
la Administración ordenar que los 
aprovechimientos se hagan como 
deb¿n, para que el agua no se des
pilfarre, ásf como proteger y fomen
tar é¡>establecimiento de empresas 
Industriales, que vienen á aumentar 
la rlgutza del país; de acuerdo con 
lo infonnado por el Consejo provia 
clal de Fomento, la Comisión pro 
vlndal y lo propuesto por el Inga 
nlero Jefe de Obras públicas de esta 
provincia, como Jefe de ta Sscclón 
de Fomento, he resuelto acceder á (o 
solicitado, bajo tas siguientes con 

i diclones: 
-• I." Se concede 4 D Fioretido 

Piieto Lera, Vecino de Luyego, ta 
i cantidad de 1.000 litros de agua por 
i segundo de tiempo, derivados del rfo 
\ Duerna, en término de Filie), Ayun-
j tamiento de Lucillo, y destinados á 

la producción de energía eléctrica; 

concediéndose ai mismo tiempo los 
terrenos de dominio público que se 
ocupen con las obras. 

2. a Las obras se construirán con 
arreglo ai proyecto presentado, fir
mado por el Ingeniero D. José La-
bayen, en 26 de Agosto de 1914. 

3. " La presa de toma de aguas 
se emplazará en el sitio indicado en 
el proyecto, y su nivel se determina
rá por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia 6 Ingeniero 
en quien delegue, relacionándolo con 
un punto fijo é invariable del terre
no, para ulteriores comprobaciones, 
si fuese necesario. 

4. a En el origen del canal de 
conducción, se construirá un brocal 
de fábrica, en un tramo recto de 10 
metros de longitud y sección rectan
gular, ácuya entrada se colocarán 
'as compuertas de cierre,y en el que 
se dejará un vertedero lateral, dis
puesto de tal modo, que segregue 
del caudal tomado y vuelva al rfo 
el exceso de egua que en cualquier 
tiempo hubiera entrado por la com
puerta de toma. 

5. a El concesionario queda obli
gado á dejar libre en todo tiempo el 
caudal que la División Hidráulica del 
Duero determine, como necesario 
para los riegos existentes, y aunque 
para el peticionario no queden los 
mil litros de agua que se conceden 
como máximo, debiendo cumplir, 
además de las condiciones que figu
ran en esta concesión, las que la 
División Hidráulica considere nece
sarias para garantizar el derecho á 
los riegos. 

8.a El concesionario debe colo
car las compuertas de descarga que 
sean necesarias, para evitar que se 
inunden fincas particulares, que
dando obligada, en caso de que esto 
suceda, & indemnizar á los propie
tarios por los perjuicios que cause 
la Inundación, siempre que se de
muestre que, de no existir la presa, 
las fincas no hubieran sufrido daño 
alguno ó da tantí consideración. 

7.a En el cauce del canal, con los 
» caminos, se construirá la obra de 
* Übrlca necesaria para que el trúnsl-
' lo por aquéllos, se verifique en las 
.: mismas condiciones de seguridad y 

comodidad quu actualmente, á cuyo 
: fin, en la proximidad de los cami

nos, se cercará el canal con una cer-
' ca de madera ó de alambre. 



$.* Las obras comenzarán den
tro del plazo de seis meses, y debe
rán terminar antes de dos años, con
tados dichos plazos á partir de la fe
cha de la concesldu. 

9. " Las obras serán Inspecciona
das por el Ingenlsro Jtfa de Obres 
públicas, ó Ingeniero en quien de
legue, y una vez terminadas, serán 
reconocidas por aquél, y si estuvie
sen en condiciones, se extenderá un 
acta, que íirmarán el ingeniero Ins
pector y el concesionario ó persona 
que lo represente, y que se somete
rá á la aprobfción de la Superiori
dad; sin cuyo requisito no podrá em
pezarse á hacer uso de la concesión 

10. Todos los gastos de Inspec
ción y recepción de las obras, serán j 
de cuenta del concesionario. i 

11. No podrá variarse la natura- ' 
leza del aprovechamiento ni ninguna 
de las condiciones de éste, sin pre- j 
Via autoilzación de la Superioridad. ; 

12. En ningún caso podrá em- ; 
plearse el sistema de represadas, y , 
las aguas se devolverán al rio en el ' 
mismo estado de pureza en que sean ' 
tomadas, sin mezcla de sustancia i 
alguna que pueda ser perjudicial á ; 
la salud pública, á la vegetación ó . 
la pesca. ; 

13. Esta concesión se hace á 
perpetuidad, con arreglo á las pres- ¡ 
cripclones que la ley gtfieral de j 
Obras públicas fija para esta clase ' 
de concesiones, y, además, sin per- : 
juicio de tercero, dejando á salvo : 
los derechos de propiedad, con su- j 
jeción á las disposiciones vigentes y 
á las que en lo sucesivo le sean apli
cables, y siempre á titulo precario, 
quedando el Ministerio de Fomento , 
en libertad para modificar los térml- ¡ 
nos de esta concesión; suspenderla 
temporalmente, ó hacerla cesar defi
nitivamente, si asi lo juzgase conve- ' 
niente para el buen servicio y segu
ridad pública, sin que el concesiona
rio lerga per ello derecho á Indem
nización ni limitación alguna de tiem
po de mo por tales resoluciones. 

14. Será obligación del conce-
sionario. lo ordenado en las disposi
ciones siguientes: i 

(a) Real decreto da 20 de Junio 
de 1902 y Real orden de 8 de Julio 
del mismo cflo, referentes al contra
to del trabajo, 

(b) Ley de protección á la Indus- • 
tria nacional, de 14 de Febrero de ' 
1507, y su Reglamento de 25 de Fe
brero y 24 de Julio de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio de 1910 

15. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del ccncesionarlo, dará lugar á la 
caducidad de la concesión, con su
jeción á lo dispuesto en la legislación 
Vigente para las concesiones de 
obras públicas.» > 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionarlo, en escrito de 12 del ac
tual, al que acompaña una póliza de 
75 pesetas, las condiciones que sir
ven de base á esta concesión, lie 
dispuesto se publique, como reso
lución final, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, según pres
cribe e! art. 24 de la Instrucción d i 
14 de Junio de 1883; concediendo un 
plazo de treinta días para que ios 
Interesados en el expediente, puedan 
Interponer contra la misma recurso 
contencioso-adminUtrativo ante el 
Tribunal provincial, en primera ins
tancia. 

León 17 de Abril de 1915. 
El Gobernador, 

M . Mtralles Salabert 

MINISTERIO P E HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Vistos los datos que los 

Gobernadores civiles facilitan res
pecto á las existencias y precios de 
trigos, harinas y otros arilculos de 
necesario consumo: 

Considerando que por la llf gida de 
trigos de origen extranjero^ por ha
berse asegurado e! abastecimiento 
de tos mercados del litoral y de los 
Interiores que carecen de existen
cias, se ha iniciado ya la baja de los 
precios, y que, en consecuencia, ha 
de procurarse que la mejora de és
tos vaya refluyendo en beneficio del 

j consumo: 
j Considerando que entre los pre-
; cios de ios trigos, los de las harinas 
• y los del pan, debe establecerse, se

gún las clases de aquéllos, una rela-
ción constante, A fin de que se man-

' tenga ó reduzca, en la forma que 
' proceda, el tipo de Venta del pan de 
' la clase corriente; y 

Considerando que la acción de las 
Juntas de subsistencias debe ejer 
cerse también sobre otros artículos, 
tales como arroz, gai banzos, pata
tas, alubias, aceite de oliva, mante
ca y tocino, para conseguir la ma
yor reducción posible de los pre
cios en las ventas al detalle; 

S. M . el Rey (Q. D. • . ) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, se ha servido 
disponer: 

1 Q u e ese Centro directivo re
mita nota á las respectivas Juntas 
de subsistencias de los precios de 
ios trigos extranjeros adquiridos con 
su Intervención. 

2 o Que en vista de estos pre
cios, de los que rigsn en los merca
dos locales ó cercanos y de los de
más antecedentes que puedan ad
quirir, lasjuntas cuiden de que los de 
las harinas guarden relación con los 
del trigo, teniendo en cuenta que el 
margen entre los precios de los tri
gos y de las harinas, debe estable
cerse entre 10 y 11 resetas para los 
original los de los Estado j Unidos, 
Cataluña, Aragón, Castilla la Nue
va, Andalucía, Extremadura y otros 
de los llamados de rendimiento, y 
entre 11 y 12 pesetas para los de la 
Argentina, Castilla la Vieja, Nava
rra, RiDja y otros anáiog >J. 

3. ° Que el precio del kilogramo 
de pan de la clase corriente, no debe 
exceder del que teng* en cada loca
lidad el kilogramo de hirina. 

4. ° Que igualmente deben vigi
lar las Juntas la venta al detalle de 
los demás artículos de consumo, 
tales como arroz, garbanzos, pata
tas, alubias, aceite de oliva, mante
ca y tocino, teniendo en cuenta los 
precios de origen, los gastos de 
arrastre y las mermas, á Tin de que 
se procure que en la mencionada 
venta el recargo no exceda de un 
15 por 100. 

5. ° Que dada la posibilidad de 
completo abastecimiento, no se pon-
ga ninguna clase de trabas ni f or
malidades al comercio Interior ni al 
de cabotaje, á no ser en los casos 
en que se trate de las cantidades de 
trigos ó h ulnas de las que los Ayun
tamientos se hayan incautado; y 

6. ° Qje los Gobernadores civi
les, como Presidentes de las Juntas 
de subsistencias, dispongan lo con
veniente para el cumplimiento de las 
anteriores Instrucciones. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
SU conocimiento y efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Abril de 
m S - ^ B a g a í I a l . 
Sr. Director general de Aduanas. 

(Oaau del ilin 16 >)e Abril do 1915.) 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Marzo de 1915, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 26 del próximo mes de Mayo, 
á las diez horas, para la adjudica
ción en púbilca subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 311 al 324 de la 
carretera de Adanero á Gijón, pro
vincia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de 215.268,77 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 21 
de Mayo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de ¡a clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y, además, se escribirá: cpropo-
slclóti para optar á la subasta de las 
obras de reparación d i explanación 
y firme de los kilómetros 311 al 324 
de la carretera de Adanero á Gijón, 
provincia de León», y la firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: c Resguardo de depó 
sito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y fltmi de los kilómetros 311 al 324 
déla carretera de Adanero i Gi j in , 
provincia de León,» y la flrmi del 
proponente. E l depós i t o deberá 
constituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado pot las disposiciones 
vigentes, en la Caji general de De
pósitos den cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la can
tidad mínima de 2.163 pesetas. 

En el caso de que resulten dos 6 
mis proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto, por pujas 
á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si. termi
nado dicho plazo, subsistiese la Igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Madrid 5 de Abril de 19I5.=E1 
Director general, Abillo Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal n ú m , . . , enterado 

del anuncio publicado con fecha -, 
de Abril de 1915 y de las condlclo-
nes y requisitos que se exigen para I 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de expl... 
nación y firme de los kilómetros afi 
al 324 de la carretera de Adane
ro á Gijón, provincia de León, s.> 
compromete á tomnr á su cargo i.., 
ejecución de las mismas, con e¿tn'c. 
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cuntid;!.| 
de 

(Aquí la proposición que se hugi, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lian.i' 
mente, el tipo fijado; pero advlrtiendo 
que será dssech ida toda proposición 
en que no se exprese, determinadn-
mente, la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que FI¡ 
compromete el proponente á la e je
cución de las obras, a&f como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente) 

Don Florencio Barreda Rodrigo, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda Instancia 
dictada por la Sala de lo civil de este 
Tribunal, en los autos á que se re
fiere, es como sigue: 

<£ncí¡6£Zí¡míen/o.=Sentencta 
núm. 48; registro, folio 39G.—Hay 
una rúbrica.—En la ciudad de Valla 
dolid, á 9 de Abril de 1915; en los 
autos Incidentales, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Vi-
llafranca del Bierzo, seguidos per 
Filomena BOUZDS Corullón y su ma
rido Andrés Arlas González, Veci
nos de dicha Villa, con Isabel Nelra 
Arias, Viuda, su convecina, y Juan 
Rivero Ramos, vecino de La Rúa 
(Barco de Vaideorras), respecto de 
los cuales, por su Incomparecercia 
y la de la demandante, se h .n enten
dido las actuaciones con los estrados 
de) Tribuna); en cuyo Incidente es 
parte el Abogado del Estado, sobre 
que se declare pobre á los primeros 
para litigar con los segundos en plei
to de mayor cuantd, »obre rescisión 
de una escritura, cuyos auto; pen
den ante esta Superioridad á virtud 
de la apelación Interpuesta por la 
representación del Estado de la 
sentencia que en 6 de Novíemb.-e úl
timo dictó el expresado Juzgado; 

Parte dispositiva.—FaWamoy. 
Que revocando la sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos que 
no ha lugar á conceder á D." Filo
mena Bouzas Gorullón y su esposo 
D. Andrés A las González, el bene
ficio de pebreza que tienen solicita
do para promover juicio ordinario de 
mayor cuantfj contra D. Juan R i-
Vero Ramos y D " Isabel Ndira 
Arlas, para que se declare la inefi
cacia ó rescisión de una escritura de 
compra-venta por ellos otorgada; 
con expresa Imposición de las cos
tas de primera Instancia d tos deman
dantes. 

As i , per esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETI.V 
OFICIAL de la provincij de León, 
por la Incotnparecencia en esta Su
perioridad de los demandantes Filo
mena Bauzas Corullón y su marido 
Andrés Arla) González, y de los de
mandados Isabel Nelra Arlas y Juan 
Rlrtro Ramos, lo pronunciamos, 



mandamos y firmamos.«Leopoldo 
L . Infantes.—Sebastián Miguel.— 
R. Saiustlano Portal.—Ignacio Ro-
<rignez.=Jo«éManuel Puebla.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notificó al 
siguiente al Sr. Abogado del Estado 
y en los estrados del Tribunal, por 

la Incomparecencla de Filomena 
Bouzas Corullón y otros. 

Para que conste, y tenga lugar la 
inserción de la presente en el BOLE-

TÍNOFKIAL de la provincia de León, 
según está tcordado, la expido y fir
mo en Vailadolid, á 10 de Abril de 
1915.=Lic. Fkrenclo Barredp. 

DISTRITO ÜNIVéRSITAR íO DE OVIEDO 
RELACIÓN, por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes d las Escuelas anunciadas por concurso rdpido de traslado en la Ga

ceta de Madrid del ala 5 del corriente, en virtud de lo dispuesto en el núm. 6." de la Real orden de 13 de Febrero último. 

II 
• 3 NOMBRES Y APELLIDOS 

!Mac»tras 

' 1 I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

' ; » 
20 
21 
22 
23 

•25 
28 

.27 

30í 
31 
52; 
33 
34. 
35, 
36 
3T| 
58 
39. 
40, 
4t l 
42; 
45' 
44 
45, 
46 
47i 
48, 
49 
80 
51 
52 
55 

•54: 
55 
56; 

••SI 
58 
59 
60 

a Josefa Fombella Cueto 
Martina Villaestr.'go Chamorro 
María Barrio Fernández 
Dámasa Gallego Balbuena 
María del Carmen de Prada González... 
Escolástica González Torres — 
Florinda Blanco Nieto 
Euf<-n>la Gallo Viejo.. 
Dictinia Raposo Rojo 
Patrocinio Diez y Diez Canseco < 
M " del Pilar Rodríguez Aribayos 
M . " Covadonga de la Concha Niembro. 
María Andrea Ore gorla • • 
Julia Pérez del Olmo • • • • • 
Emilia San Román Castro 
M.a Adelina Regodeseves Pasarón 
Estaurófila Fernández Alvarfez 
Vlctorlna Felipe Alonso. • 
Avelina González Ajo • . . . . . . . . . . . . . 
Amparo Puertas García 
Marcelina Real Pérez.. 
Adela Fuertes López 
M . * del Pilar Balbuena Canseco . . . . 
Joaquina Martínez Francisco • . . . ' . . . • • . 
M.a del Consuelo Vicente Cadenas. • • 
Felisa de la Roz* Fernández • 
Generosa Traviesas Gonzá lez . . . . . . . . . 
Patricia Bernarda Rey Casado. . . . . . . 
Casimira Pichel Polledo.. 
M . * Dolores Rublo R o m á n . . . . . . . . . . . 
Eugenia Manuela Gili NiVarro.. 
Concepción Rodríguez Canseco. 
Rosa de Herrera y Collado. . . 
Aquülna Astorgi Rodifguez.. 
Pilar Menéndez Fernández.. 
M.a Consuelo Torres Suárez. 
Marina Ozcazbarro y Ovalle 
María Dolores Slero Cueto 
Luda de la Vtóa y Fernández. 
María de la Huerga Mórán» • • • 
Felicitas Fernández V a q u e r o . . . . . . . . . 
María Asunción Mufliz Suárez 
M.a Visitación Garda Nornlella 
Juana Ibáflez y Diez 
M.a Luisa Prendes Femándes 
Guadalupe Casar Ortiz 
Restituía Vaiverde Cadenas 
Emilia Zvagost 
M.a Consolación Méndez Rodríguez. • • 
Eudosla Laso Vaquero • 
Martina Cabañeros López 
Tránsito Vaquero Ramos • 
Antonina Barrientes de Vega. . . • 
María Mercedes R<j|z Vigil • 
Mtrla Seijas Marcos ••• 
Albina de Herrera y Collado 
Remg'B Artamendt G>ztelu. 
María Casimira Cuesta Rodríguez . . • 
Eulalia Cadenas A'varez.. 
Balbina Niñez Estirado 

I D , 

2 

4 
5 

EXCLUIDAS 

3 Julita Vicario Alonso 

M.a del Consuelo Alvarez Rodríguez.. 
Trinidad Sánchez Tamargo 
Luisa del Valle Parguddn 
Josefa Purificación Martínez Alvares.. 
María Obdulia Lobato U g o 
Petronila Alonso Espina 

ANTIGÜEDAD 
H< EL HMilSTBklO 

29 
22 
20 
19 
16 
13 
12 
12 
10 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
5 

i 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 

25 
22 
19 
10 
27 

2 
23 
23 
14 
27 
20 
17 
15 
14 
12 
11 
11 
9 
7 
4 
1 
1 
1 
1 

SERVICIOS 
UiTUlNOS 

Aftas Meses Dias 

E S C U E L A 
PARA QUE SE LES PROPONE 

Coalla, en Grado . . . . . . . 
VillanueVa del Arbol. • . . 
Vlllaverde de la Cuerna. 
Moral de Orblgo 
Carracedelo 
Villapérez (Oviedo) 

Matanza 
Valdefuentes 
Villar de Mazarife.. • • 
Villaconlllde 
Rales, en Llanes 
San Antolln de Iblas. • 
Prfaranza del Bierzo.. 
Camoca (Villavlciosa). 

Santianes (Grado). • 
Pobladura de Yuso.. 
Santiago de Sierra.. 
Rubiano (Grado).... 
Onzonllla 
Vlliiguer. 

Fontoria., 

bezanes (Caso). 
Paradaseca 

Chozas de Abajo.' 
Sames (Amleva).. 

Antofián del Valle... 
Barrios de Cordón. 

Celada (Villavlciosa).. 

Vloflo (Gozón) 
Santa Eugenia 
Turienzo de los Caballeros. 

Fetaftí (Cármenes). 

San Miguel del Camino.. 

Cante ¡eirá 
Mal i lks . . 
Les Barrios de Nistoso. 
iQuIntenilla de Yuso . . . . 
Granda (Parres).. 

Hoiuipn 

Pesetas 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

62.1 
625 

625 
625 

625 
625 

625 

625 
625 
625 

625 

625 

625 
625 
625 
625 
625 

Viodo (Gozón) 625 
Navafría.... 625 

Por no reunir las condiciones señaladas en el rúm. i ." de la Orden de la Dirección general 
de Primera Enseñanza de 31 de julio último. 

Idem. 
Idem. 
No está debidamente reintegrada la Instancia. 
No presenta certificado del Registro Central de Penados. 
Ha depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 
Idem. 



NOMBRES Y APELLIDOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

' 31 
32 
33 
34 
35 

w 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 

M i 

D. Manuel Fernández y Alonso 
Manuel González Mallo 
Evello Diez y Garda 
Ceferino Bardón Alvarez 
Camilo del Valle Pantlga 
Francisco Calvo Tomé 
Juan Morán Rodríguez. 
Juan Bautista Sánchez y Sánchez. 
Nemesio Alvarez Porras-
Ildefonso Ordóñez del Valle. . . . 
Bernardo Folgueras Pedregal 
Antonio Rodríguez Garda 
Francisco Rodríguez de C a s o . . . . 
Leoncio Zamora Qnjalbo 
Liduvlno Qulroga Reyero 
Jesús Breña y Garda 
José María Fueyo Abella 
Eduardo González y Pico 
Melchor Luengos Roldán 
Román López del Brfo. 
Angel Atejo Suárez y González.. . 
Víctor Fernández Garda 
Fructuoso González Aller 
Alvaro Otero González 
Emilio de Lera Garda 
José Tamargo Cuervo. 
Frollán Fernández Mata. 
Marcelo Toral Castro 
Marcos Ramos Velo 
Llsardo Cordero Garda 
Jesús Infíesta Rodríguez 
Adolfo Terefles Pérez 
Juan Hidalgo Fernández 
Fernando Alonso Fernández 
David Garda y Garda 
PAnarAn González Sabnon 
Ramón Viejo Otero Ludo Delgado Fernández 
Máximo Soto Andeón 
Urbano Alvarez Rubio , 
Ensebio González Qrddflez. 
Sebastián Martin y Martin 
Casto Fernández Fox 
Francisco de la Torre Espinosa.. 

Íosé González Garcfa , 
'rimltlvo Josa González , 

Antolin González Valtullle 
Wenceslao Fernández Alvarez... 
Nicanor Garda Osorlo 
Cosme Santiago Sastre 
Joaquín Ferrándlz Fernández... . 
Victorino Cobo Vega 
Daniel Pisabarro Fernández. 
Adolfo Díaz González 
Lorenzo Guerra Juárez 
Jesús Morán Rublo 
Manuel Muft'z Garda 

Maeslrm 
• • n eerl l f lead» tto aptitud 

D. Ramiro Villlmer Sánchez. . . . 
Domingo Suárez Rodríguez.. 
Miguel Alvarez Fernández.. . 
Lorenzo Alvarez y González. 
Maximino Fernández Bardón. 

E X C I H M M 

D. Hilarlo Muñoz Murcia. 

Hermenegildo Pastor Espf.. 
Miguel Cánovas Ramírez.. 
Germán Canseco Mallo. • . 
Santos Nicolás Fernández. 
Pedro Pérez Alvarez 
Manuel Labarga Cuenca... 

ANTIGÜEDAD 
EN EL MAGISTERIO 

Años Meses Días 

29 
28 
25 
24 
22 
21 
21 
19 
18 
17 
15 
15 
13 
12 
12 
12 
11 
11 
10 
10 
10 
10 
10 
9 
9 
9 
8 
8 
7 
7 
6 
6 
5 
5 
5 
S 
5 

21 
12 
8 
6 
1 

9 
5 
4 
6 
> 
7 
7 
8 
9 
2 
6 
3 

10 
6 
5 

11 
2 

10 
7 
7 
7 
2 

10 
8 
4 
5 
4 
9 
3 

10 
9 
6 

11 
9 
8 
7 
7 
7 
7 
6 
5 
1 
9 
2 
7 
5 
2 

10 
1 

10 

23 
9 
7 

24 
3 

27 
16 
26 
23 

18 
11 
12 
19 
23 

» 
8 
8 

22 
19 
15 
15 

1 
» 

26 

27 
27 
13 
22 
25 
17 
13 
1S 

1 
27 

29 
25 
19 

I 
23 

.15 
28 
12 
25 

> 
13 
II 
5 
3 

14 
5 
5 
6 

SERVICIOS 
INTERINOS 

Años Meses Días 

26 

Pedroveya (Qulrós) 
Omaflón 
La Robla 
Olleros de Alba 
Hevta (Siero) 
Las Grañeras 
Iruela 
Borrenes 
San Juan de la Mata 
San Miüánde los Caballeros. 

E S C U E L A 
PARA QUE SE LES PROPONE 

Prado y Paradina. 
Campillo 
Villadangos 

Barres (Castropol) 
Las Campas (Idem) 
Candanedode Penar. . . . 
Robladura de los Oteros 
VlllalbofleySolanllla.... 
Aramll (Slero) 
Sánta Cruz del Sil 
Oencla 
San Félix de Orbigo 
Andanzas 
Soto (Regueral) 
Santlego Millas 
Gradefes 
Castiello (Lena) 
Páfilas 
Palmiano (Slero) 
Santo Tomás de Col:ía.. 
La Majúa 
Santa María (Grado).... 

Cogorderos (Vlllamegil). 

Pontaciera (Gljón) 

Valseco (Palacios del Sil) 
El Campo (Caso) 
Caño-Tomín 
Aces (Candamo) 
Camuflo (Salas) 

Azadón (Clmanes del Tejar). 
Santa Cruz de Montes 
Antoflanes.... 
Lagunas de Somoz* 

Brafluelas 
Satamón 
Azares (Valdefuentes).. 

Bernlego (Qulrós).. 

San Pedro de Foncallada. 
Mora (Barrios de Luna) . 
Mata de Monteagudo 
Carbatlo. . . . 
Rlofrio 

MMHI 

Pítelas 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
íi25 

625 
625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 

625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 
625 

Por no reunir las condidones señaladas en el número 2." de la Orden de la Dirección gene
ral de Primera Enseñanza de 31 de Julio último. 

No está debidamente reintegrada la instanda. 
Ha depositado su expdlente en Correos fuera del plazo de ¡a convocatoria. 
No presenta hoja de servidos. 
Idem. 
Idem. 
Por estar fuera de la enseflanza, sin que se le tuya admitida la renuncia legtl. abandonan

do la Escuela que servia. 



Advertenelaa 
1. » No se adjudica la Escocia 

nacional mixta para Maestra deTol, 
en Castropol,por hiber sido Incluida 
indebidamente en el anuncio de este 
concurso, según comunicó la Sec
ción administrativa de Primera En
señanza de esta provincia con fecha 
16 del corriente, ó sea después de 
terminado el plazo de la convocato
ria, toda vez que la mencionada Es
cuela no se encuentra vacante, ha
llándose la Maestra propietaria en el 
disfrute deuna licencia por dos aflos, 
concedida por Real orden de 2 de 
Noviembre último. 

2. " Han qjedado desiertas, por 
falta de aspirantes, las siguientes 
Escuelas: 

Mixtas para Maestras 
San Roque del Prado, Cabrales. 
La Foz, Caso. 
Muüalén, Tlneo. 
Porley, Cangas de Onfs. 
San Esteban Pastur, Ulano. 
Sania Coloma, Allande. 
Sena Peneda. Iblas. 
Slejo, Valle Bajo de Peflamellera, 

en Oviedo. 
Andarraso, Campo de la Lomba. 
Anllarlnos, Páramo del Si l . 
Amadelo, 0¿ncia. 
Castrillo del Monte, Mollnateca. 
Cerulleda, Valdelugueros. 
Corporales, Truchas. 
Oiraflo. Soto y Amlo. 
Inicio, Campo de la Lomba. 
Ligdilles, Lineara. 
Matalavllla, Palacios del S i l . 
Paradasolana, Moünaseca. 
Pobladura de Fontechi, Valde-

vimbre. 
Primout, Páramo del S i l . 
Rlosequlllo.joara. 
Rodillazo, Cármenes. 
Saceda. Castrillo de Cabrera. 
San Pedro de Paradela, Páramo 

del Si l . 
Valdef resno, Valdelugueros. 
Valdeprado, Palacios del S i l . 
La Vegaelllna, Q tintana del Cas

tillo. 
Villar de Omafla, Vegarlenza. 
Villarln y Robledo, Rlello. 
Los Villaverdes, Qarrafe. 
Villavleja, PrUranza del Blerzo. 
Vlilaseca de Laceana, Vlltabllno. 
Villaslnde, Vtga de Valcarce. 
Viflayo, Carrocera, en León. 

De niños 
Cué, Llanes. 
Vibafto, Llanes. 
Arenas, Pilofli, en Oviedo. 
Cacíbelos (Auxiliarla), en León. 

Mixtas para Maestros 
Ardesaldo, Salas. 
Blmeda, Cangas de Tlneo. 
Candanal, Villavlciosa. 
Castlello, Tlneo 
Meré, Llanes. 
Molleda, Corvera. 
San Martin del Valledor, Allande. 
Nembro, Gozón. 
Álava, Salas. 
Ambres-Mieldes, CangasdeTineo 
Arbón, Vlllayón. 
Balmorl, Llanes. 
Bayas, Castrillón. 
Begf ga, Miranda. 
Bergame-Sandamias, Cangas de 

Tlneo, 
Berodia, Cabrales. 
Braftaílbll, Salas 
Bres, Taramundi. 

„ Buelles, Valle Bajo de Péname-
llera. 

Bulnes, Cabrales. 

Calabfés, Ribadesella. 
Camarmeña, Cabrales. 
Cantorredondo, Mieres. 
Caranga, Proaza. 
Carangas, Porga. 
Cardo, Gozón. 
Casielles, Ponga. 
Cedemonlo, Ulano. 
Cor.forcos, A'ler. 
Cuero, Candamo. 
Píos, Parres. 
Pecella, Teverga. 
Fondodevega, Oegafla. 
Gamonedo, Cangas de Onfs. 
Gcbezanes, Caso. 
Grandlella, Riosa. 
Herías, Allande. 
Lama, Cangas de Tlneo 
Larón, Cangas de Tlneo, 
Llor ín, Valle Alto dePeftamellera. 
Magadán Llandeperelra, Grandes 

de Salime. 
La Marea, Pllofla. 
Merllléi, Tlneo. 
Millo, Tlneo 
Mión, Vega de Rlbadeo. 
Montaña-Vegalagar, Cangas de 

Tlneo. 
Narclandi, Cangas de Tlneo. 
Narganes, Valle Bajo de Peflame

llera. 
Nleres, Tlneo. 
Noguelrén Pelón, Grandas de Sa

lime. 
Nocedo-Sardedo, Ribadesella. 
O:iclo-Parda, Cangas de Onis. 
Orlé, Caso 
Ourla, Taramundi. 
Pajares del Puerto, Lena. 
Pendones, Caso. 
Pesquerin, Pllofla. 
PlgUefla, Somledo. 
Piftera, Morcln. 
Priedes, Caso. 
Rales, VillaVIdosa. 
Rebollar, Degalta. 
Restiello, Grado. 
Ronda-Villar, Boal. 
Rozadas, Boal. 
Sallencla, Somledo. 
San Cristóbal-Monasterios, Can

gas de Tlneo. 
San Esteban de Relamiego, Satas. 
San Félix, Tlneo. 
Sangofledo, Tlneo. 
San Miguel de Udo, Ribadesella. 
Santa Ana de Maza, Piloña. 
Santfeg ) de Monte, Castrillón. 
Selgas, Pravla. 
Serandi, Proaza. 
Soto-Intrlago, Cangas de Onfs. 
Tablado, Degaña. 
Taranes, Ponga. 
Tebongo, Cangas de Tlneo. 
Tejero, Tlneo. 
Tozo (El), Caso. 
Tresmonte, Parres. 
Urrla, Teverga. 
Vega, Amleva. 
Veigas-Villarin, Somledo. 
V leseas, Salas. 
Viltalmarzo, E l Franco. 
Villanueva, Boal. 
Yerbo, Tlneo, en Oviedo. 
Sarjas, Balboa. 
Balouta. Candín. 
Barosa (La), Carucedo. 
Barrio de Ambasaguas, Santa Co

lomba de Curuello. 
Boozas, San Esteban de Val-

dueza. 
Busmayor, Barjas 
Caboallesde Arriba, Viilabllno. 
Campo del Agua, Paradaseca. 
Castellanos, Villamizar. 
Castrillo de Porma, Vegas del 

Condado. 
Castrocñe, Villaselán. 
Castrohinojo, Encinedo. 

Castromudarra. 
Celada de Cea, Joara. 
Clmanes del Tejar. 
Coralero, Crémenes. 
Cabillas, Rodlezmo. 
Cuevas del Si l , Palacios del Sil . 
Curuefia, Rlello. 
Espejos (Los), Boca de Muérgano 
Esplnareda y Suertes, Candín. 
Folgosoy Las Tejadas, Molina-

seca. 
Poníanos, Garrafe. 
Fontecha, Valdevímbre. 
Fresnedelo, Peranzanes. 
Golpejar, Rodlezmo. 
Lumajo, Viilabllno. 
Mataluenga, Las Omaflas. 
Orallo, Viilabllno. 
Orntja, Corullón. 
Otero de Curueño, Valdepiélago. 
Parada de Soto, Trabadelo. 
Pedredo, Santa Colomba de So-

moza. 
Pendilla. Rodlezmo. 
Pozos, Truchas. 
Quintana del Monte, Valdepolo. 
Quintana de Rueda, Valdepolo. 
Qulntanllla y Bobla, S jto y Amlo. 
Rabanales (Los), Viilabllno. 
Ransinde y Braña, Vega de Val

carce. 
Redlpuertas, Valdelugueros. 
Reliegos, Santas Martas. 
Remolina, Crémenes. 
Rlocastlllo, Santa Marta de Ordás. 
Rioscuro, Viilabllno. 
Robledo y Solana, La Robla. 
Sahechores, Cubillas de Rueda. 
Sbheilces del Pavuelo. Valdepolo. 
San Cibrlán de Ardón, Ardón. 
San Pedro Mallo y santa Leoca

dia, Toreno. 
Santibáflez de Ordás, Santa Marfa 

de Ordás. 
Santa Marina de Valdeón, Posada 

deValdeón. 
Sosas de Laceana, Vlltabllno. 
Sotelo, Trabadelo. 
Suáibol, Candín. 
Tejedo d*l S i l , Palacios del Sil . 
Tejelra y Porcarizas, Paradaseca. 
Váida Vi da, Truchas. 
Valdehuesa, Vegamlán. 
Val de San Miguel, Gradefes. 
Val de San Pedro, Gradefes. 
Valdorrla, Valdepiélago. 
Valle, Vegacervera. 
Valleciilo. 
Vega de Manasterlo, Cubillas de 

Rueda. 
Velilla de Valdoré, Crémenes. 
Ventesllla, Rodlezmo. 
Vlllacerán, Villaselán. 
Villafruela, Vegas del Condado. 
VHIager, Viilabllno. 
VUlalebrfn, Joara. 
Vlllalibre de Somoza, Luyego. 
Villamartin del Sil , Páramo del SU. 
VUlameglI. 
VWapadierna, Cubillas de Rueda. 
VUlar de Acero, Paradaseca. 
Villar de Ciervos, Santa Colomba 

de Somoza. 
Villar de Santlego. Viilabllno. 
Vlllarlno de Escobio, Palacios del 

Si l 
Vtllarmún, Gradefes. 
Vlllasumlt, Candín. 
Vlilayandre, Crémenes, y 
Valverde Enrique, en León. 
3. a Las rec'Em iciones que pu

dieran formularse contra las presen
tes propuestas, deberán ser presen
tadas ante este Rectorado dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de las mismas en la Gaceta de Ma
drid. 

4. a Las Secciones administrati

vas de Prlm ra Enseñanza de este 
Distrito, procederán á la inserción 
de estas propuestas en los respecti
vos Boletines Oficiales, para cono* 
cimiento de los Interesados. 

Oviedo 30 de Marzo de 1915.—El 
Vicerrector, Jesús Arias de Velasco. 

iQactU del día 15 de Abril de 1»14.) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

En la noche anterior, y próximo al 
amanecer, le ha sido re bada de su 
domicilio, según me participa el ve
cino de esta villa, Calixto García 
Magdaleno, una pollina de las señas 
siguientes: Edad cuatro años, pelo 
castaño oscuro, alzada regular, for
ma amulatada; señas particulares: 
tiene esquilada en el lomo una franja 
estrecha por ambos lados, desde la 
cruz hasta la cola. 

Se ruega á la Guardia civil proce
da á la busca y ocupación de dicha 
pollina, y caso de ser habida, con la 
persona en cuyo poder se encuen
tre se pondrán á disposición d d 
Juzgado municipal de esta villa, para 
lo que haya lugar. 

Valdemora 14 de Abril de 1915.— 
El Alcalde, Pedro Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Debiendo precederse por la Junta 
pericial de este Ayuntamiento á la 
formación del apéndice al amillara-
miento para el año de 1916, los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentarán en 
la Secretarla del Ayuntamiento, en el 
plazo de quince tilas, las correspon
dientes relaciones de alta y bija, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten el pago de los dere
chos reales; sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Mansilla Mayor 12 de Abril da 
19t5.=EI Alcalde, Máximo Barrica-
tos. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda á la forma
ción del apéndice al amillaramlento 
que sirva de base al repartimiento de 
1916, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, presenten en el 
plazo de quince días, las relaciones 
de alta ó baja, no admitiéndose nin
guna que no justifique el haber sa
tisfecho los derechos á la Hacienda. 

Las Omañas 13 de Abril de 1915; 
E l Alcalde, Joaquín Diez. 

i Alcaldía constitucional de 
| Campazas 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la formación del apéndice al 

: amillaramlento que ha de servir d» 
base para la formación del repartt-

: miento de rústica y pecuaria ene! 
' año de 1916, se servirán presentar 

los contribuyentes, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, las oportu
nas relaciones, en el plazo de quince 
días, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, justificando haber satisfe
cho los derechos reales ó de trans
misión y reintegradas conforme es
tablece la ley del Timbre; pues pa-



sfedo dicho plazo, no serán adml-
IMas. 

Cempazas 12 Abril de 1915.—El 
Alcalde, Jacinto Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Ño habiéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, los mozos que á continua-
ci6n se relacionan, i pesar de haber 
sido citadados en debida forma, este 
Ayuntamiento, previa la instrucción 
de los oportunos expedientes, con 
arreglo á las disposiciones del vigen
te Reglamento de 2de Diciembre de 
1914, acordó, en vista de sus resulta
dos, declararles prófugos, con las 
responsabilidades consiguientes. 

En su virtud, se cita, llama y em
plaza i dichos mozos, para que com
parezcan en esta Alcaldía al oblato 
de ser presentados ante- la Comisión 
Mixta; regando á todas las autorida
des procedan á la busca y captura 
de los mismos, caso de ser habidos, 
y poniéndolos á mi disposición. 

Villadecanes 10 de Abril de 1915. 
E l Alcalde, Rafael Cadórnlga. 

Mozos que se citan 
Andrés González Fernández, hijo 

de Pedro y Carlota. 
Santiago Garda Garda, de Ma

nuel y Teresa. 
Manuel AlVarez Guerrero, de Jo 

sé y Victorina. 
Domingo García Garcfa, de Ma 

miel y Angela. 
Nicanor Gutiérrez Faba, de Balbl-

' no y Andrea. 
, Agustín Fernández Fernández, de 

.José y Maximina. 
Adolfo Escuredo Corredera, de 

. Manuel y Teresa. 
. Salvador Guerrero García, de Pe
dio y Josefa. 
~ Jtblno Fernández Corredera, de 
José y Vicenta. 

Leoncio A!varez A lva rez , de 
Adriano y Manuela. 

Agustín Guerrero Vidal, de José é 
Isabel. 

' Augusto Rivera Pérez, de Teodo
ro y Juliana. 

Rogelio González Alba, de M a 
miel y Adelaida. 

Santiago Estévez Fuente, de Ra 
món y Antonia. 

Rogelio Marlfnez Fuente, de Se-
.' rafin.y Concepción. 
. . José Camuñas González, de 

Francisco y Gabina. 
. Andrés Fernández Corredera, de 
José y Vicenta. 

Guillermo Urla Y< bra, de José y 
.Feliciana. 
: Victorino González Pérez, de Ma 
.'tías y Esperanza. 
' José Garda Garda, de Luis é 
Isibel. 

Jorge López Valle, de Ricardo y 
Magdalena. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Por término de quince dias, á con
tar desde esta fecha, los vecinos de 
este Municipio pueden presentar en 

- la Secretarla de este Ayuntamiento 
las relaciones y documentos que 

1 acrediten alteración en su riqueza, 
para Incluirlos en el apéndice del 
año corriente; advirtiéndoles que no 
•etA admitido ninguno de aquéllos 
en que no se justifique haber satis
fecho tos correspondientes derechos 

- Ala. Hacienda. 
Cacabelos 16 de Abril <te I9!5. — 

ElA'calde: P . O . , Hermógenes D. 
Quijano, Secretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda á la confec
ción del apéndice de la riqueza rús
tica y urbana, que ha de servir de ba
se alrepartimiento del próximo ano 
de 1916, es necesario que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte-
radón en la riqueza, presenten rela
ciones de alta y baja, acompañando 
documento que acredite haber satis
fecho el pago de derechos reales i 
la Hacienda, cuyos documentos pre
sentarán en la Secretarla municipal 
en el plazo de quince días, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL; transcurrido este plazo no 
serán admitidas. 

• 
• » 

Las cuentas municipales, rendidas 
por el Alcalde y Depositario, del año 
último de 1914, se hallan confeccio
nadas y expuestas al público por tér
mino de quince días, al objeto de que 
puedan ser examinadas y hacerse las 
reclamaciones que se presenten. 

Villazala 10 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, Ramón Sutil. 

J U Z G A D O S 

Don José M . " de Santiago Castresa-
na, Juez de primera Instancia de 
este partido de Valerda de Don 
Juan. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en las diligencias de depósito 
de D." Emilia Blanco González, ve
cina de Valderas. y casada .con don 
Eladio Fernández Martínez, repre
sentada pquélla. en el concepto de 
pobre, por el Procurador de este 
Juzgado, D. Mariano Pérez Gonzá
lez, le fueron embargados, como de 
la pertenencia del D. Eladio, para 
hacer efectivas las pensiones que 
adeuda á su expresada mujer, y que 
le fueron señaladas al constituirse el 
depósito provisional, verlos bienes 
inmuebles. 

Seguido por sus trámites el apre
mio, en escrito del día 13 de los co
rrientes solicita dicho Procurador 
la Venta de tres fincas de las embar
gadas, señaladas en las diligencias 
de embargo con los números 6, 8 y 
9, por creer que con el valor de las 
mismas habrá bastante para el pago 
de las mensualidades vencidas y las 
cosías, sin perjuicio de solicitar la 
venta de las demás si el precio que 
se obtenga por éstas, no fuera, su-
flclerte. 

En su vista, por providencia del 
día 14, se accedió á lo solidtado, y 
se acordó proceder á ta venta,en pú
blica subasta, que se celebrará en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 
día 8 de Mayo próximo, á las once, 
de las tres fincas designadas por el 
Procurador referido, que, con su ta
sación, son las siguientes: 

6a Una tierra, en término de 
Valderas, al pago del Charco, de 
una hectárea. 27 áreas y 37 centi-
áreas: linda O., D. Benito Várela; 
M . , otra de D. Santiago Toral, Po
niente, D. Ignecio García, y N . , don 
Perfecto Quijada; tasada en 1.400 
pesetas. 

8 a Otra tierra, en el mismo tér
mino, á la Cruz Verde, de una hec
tárea, 9 áreas y ¡27 centiáreas: linda 
O. y M . , se Ignora; P . ,D. Celestino 

Cadenas, y N . , herederos de D. Ma
nuel Vázquez; tasada en 1.312 pe
setas. 

9.a Otra tierra, en dicho térmi
no, á la Cruz Verde, de 2 hectáreas, 
18 áreas v 20 centiáreas: linda O. , 
tierra del Hospital de BenaVante; 
M . , D. Celestino Cadenas; P., ca
mino de Villanueva, y N . , herederos 
de D. Jesús Temprano; tasada en 
2.340 pesetas. 

Lo que se hace público para que 
los que deseen tomar parte en la 
subasta indicada, concurran en el 
lugar, día y hora expresados, siendo 
de necesidad para tomar parte en 
ella, consignar previamente en la 
mesa del Juz jado ó en el Establed-
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación de los bie
nes que son objeto de la misma; no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación; haciéndose constar que no 
existen títulos de propiedad, que ha
brán de suplirse por cuenta de l o | 
rematantes. ~' 

Dado en Valencia de Don Juan á 
16 de Abril de 1915 —José M ' d e 
Santiego.—El Secretarlo judicial, 
Manuel Garda Alvarez. 

celebración del juicio, el día veinti
cuatro de Mayo próximo, y hora de 
las once, en la audiencia de este Juz
gado, á la que concurrirán las partes 
con las pruebas que crean perti
nentes; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, les parará el perjui
cio á que haya lugar; é ignorándose 
la actual residencia de los demanda
dos, se inserta la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que les sirva de citación y notifica
ción. 

Gordallza del Pino trece de Abril 
de mil nuevecientos quince.—El 
Juez, Tarsldo Torbado.—P. S. M . , 
Julián Bajo. 

I 

Cédula de citación 
En el juicio verbal civil promovido 

en este Juzgado de mi cargo por 
D. Esteban Miguélez Guerra, ved-
no de Veguellina de Fondo, contra 

i Antolfn González Fernández y. su 
I mujer Teodora Fernández Comba-
' iros, vecinos que fueron del mismo 
, Veguellina de Fondo, y hoy de Igno-
¡ rado paradero, en reclamación del 
) pago de trescientas treinta y nueve 
i pesetas y Veinticinco céntimos de 

principal, y el interés legal del seis 
por ciento anual de los cinco ú'timos 
anos, sin que todo, en junto, llegue 

i á quinientas pesetas, en providencia 
í de este día se ha acordado señalar 
: para la comparecencia y celebración 
j del juicio, el día veintiocho del mes 
-. actual, á las diez de la maflana, en la 
; sala de esta audiencia, sita en San 
¡ Crlstábel, calle de la Fuente, número 
' seis; disponiéndose en la misma pro-
- videncia que ios demandados sean 

citados én la forma que dispone el 
articulo doscientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento dvil. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y para que 
sirva de citación á los demandados 
Antolfn González y su mujer Teo
dora Fernández, y concurran á la 
celebración del juicio en el día y hora 

. señalados, bajo ios apercibimientos 
legales de seguirse el juicio en su 
rebeldía, sin volverles á citar, ex
tiendo la presente cédula, en San 
Cristóbal de la Polantera á diez de 
Abril de mil novecientos quince.= 
Ei Secretarlo, Julián Pedrosa. 

Don Tarsiclo Torbado Gilvo, Juez 
i municipal de G irdaliza del Pino. 

Hago saber: Que por D .Balblno 
B : jo García, A'calde ccnstltucional 
de esta villa, se ha Interpuesto en 
este Juzgado demanda en juicio ver
bal civil, contra D. Migue! Cuesta 
Mi ro , D. Claudio Pérez Sánchez, 
D. Isidro A'varez Lanero y doña 
Agustina Rojo Pérez, los dos últi
mos como herederos del finado 
Francisco Rodríguez Sollc, sobre 
reclamación de pensión foral, y en 
su virtud he acordado señalar para la 

Don Tomás Luengr Rodríguez, Juez 
municipal de Bénavides de Orvigo 
Hago saber: Que para hacer pago 

' á D. Victorino U'ía, vecino de San 
Juan de la Mata, y á D. Felipe Gar
da Cabezas, vecino de Gavilanes, 
de las cantidades de treinta pesetas 

, y ciento veintitrés y diez céntimos, 
respectivamente, importe de dos 
obligaciones vencidas, á que ha si
do condenado D. Eladio Machado 
A'varez, vecino de Quintanilla del 
Monte, se sacan á pública subas
ta, como de la propiedad del D. Ela
dio Machado, los bienes siguientes:: 

1 ° El fruto de una tierra sem
brada de trigo, que hará de cabida 
un cuartal, ó siete áreas y cuatro 
centiáreas; tasado dicho fruto en. 
cuarenta pesetas. 

2 ° Una tierra centenal, término 
de Quintanilla del Monte, al sitio del 
Soto, de cabida un cuartal, ó sean 
siete áreas y cuatro centiáreas: lin
da Orlente, Nlcasio Palmier; Medio
día, Pedro Aller; Poniente,- campo 
común, y Norte, Rafael AWarez; ta-

' sada en ciento cincuenta pesetas. 
{ 3.° Otra tierra centenal, en el 
: mismo término, y sitio de la bajera 

de la vega, de cabida un cuartal, ó 
sean siete áreas y cuatro centiáreas: 

, linda Oriente, herederos de Grego-
- rio Alvarez; Mediodía, campo común; 

Poniente, Pedro Aller, y Norte, he
rederos de Gregorio Alvarez; tasada 
en sesenta pesetas, 

j El remate tendrá lugar el día diez 
de Mayo próximo, de diez á doce de 

, la mañana, en la sala de audiencia 
i de este Juzg ido; adviniendo que no 
( existen títulos de la propiedad de 
¡ expresadas fincas, y que el rematan

te habrá de conformarse con el tes
timonio del acta de remate; que no 

i se admitirán posturas que no cubran 
. las dos terceras partes de su tasa-
i ción, y que oara tomar parte en la 
i subasta todo llcitador habrá de 

consignar previamente, sobre la me-
> sa del Juzgado, el diez por ciento de 
' su tasación. 
| Dado en Bénavides á ocho de 
i Abril de mil novecientos quince = 
| Tomás Luengo.—P. S M : El Se-
1 cretario, Miguel de la Rocha. 

ANUNCIO PARTICULAR _ 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpia de la boca-

; presa Lunilla, se anuncia en el B<>-
' LETIN OFICIAL de la provincia, psi'a 

el día 25 de Abril, y hora de la dos 
de la tarde, bajo el tipo de 1.000 pe-

i setas. 
1 Sotlco á 20 da Abril de 1915.= 

Manuel Aller.=Antonio Crespo. 

Imprenta de la Diputaciín provincial 


